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INFORME RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REMITIDAS POR EL COMISIONADO PARA EL MERCADO DE TABACOS (CMT) EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL CTBG SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA ESTABLECIDAS POR LA LTAIBG

En contestación a su escrito de fecha 17 de septiembre de 2025, una vez analizadas todas las observaciones realizadas al borrador de informe de evaluación relativo al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte de ese organismo, este Consejo efectúa las siguientes consideraciones:
1. En cuanto a la observación relativa al organigrama, se indica que, en opinión de este Consejo, lo que se publica por parte de CMT en su página web es más bien una descripción de su estructura organizativa. Un organigrama es una representación gráfica e intuitiva de los órganos y unidades y los niveles jerárquicos que componen la estructura organizativa de una entidad, de manera que trasladen al ciudadano una imagen instantánea de ella. Un organigrama se correspondería como la imagen gráfica contenida en la parte final de la página 10 de la Memoria Anual 2024 del CMT. 
2. La siguiente obligación se refiere a la obligación relativa a publicar los “documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser sometidos a un período de información pública durante su tramitación”, del artículo 7 e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno (LTAIBG).
A este respecto desde el CMT se indica que “La normativa sectorial del mercado de tabacos, en particular la Ley 13/1998, de 4 de mayo, y su desarrollo reglamentario, no establecen obligaciones específicas de publicidad activa, salvo el régimen de publicación de precios de labores en el BOE”. Por lo tanto, se entiende que no existe información que publicar en relación con ese apartado de la LTAIBG. 
En estos casos, desde este Consejo se considera que la única manera de distinguir, tanto por los ciudadanos como por los evaluadores, si la falta de publicación de una información sujeta a publicidad activa se debe a un incumplimiento de la obligación de publicar o a que no ha habido actividad en ese ámbito concreto o porque algún tipo de regulación no permite su publicación, es que se indique expresamente tal circunstancia. Por esta razón, se recomienda a CMT que en el apartado correspondiente a la obligación de publicidad activa para la que no ha existido actividad, se haga constar que la falta de publicación se debe a la ausencia de actividad en ese ámbito.
3. La tercera observación se recoge bajo el punto 3 del documento, relativa a información económica, presupuestaria, estadística y relativa a los contratos públicos del organismo.
Dentro de esta observación se recogen dos alegaciones. Una primera, referida a que en las memorias anuales de CMT publicadas en el portal web se contiene información exigida en materia económica y contractual. Una segunda, relativa a que las cuentas anuales y los informes de fiscalización del Tribunal de Cuentas se encuentran publicados en un determinado enlace.
Con respecto a la primera, este Consejo ya ha señalado de manera reiterada que, dado que la LTAIBG distingue y enumera todas y cada una de las obligaciones de publicidad activa, la publicación de las informaciones relativas a estas obligaciones debe realizarse manera individualizada, sin que resulte posible darles cumplimiento a través de documentos correspondientes a otra obligación o de otros documentos, como son las memorias o las cuentas anuales. Esta forma de proceder, aparte de no corresponder con lo establecido en la LTAIBG, presenta el problema de localizar y comprender la información dentro de un documento más amplio y, en ocasiones, complejo. En este sentido, se recuerda que la claridad y la accesibilidad, son dos atributos relativos a la calidad en la publicación de la información obligatoria, que establece la LTAIBG en su artículo 5.4. 
Con respecto a la segunda, la obligación del artículo 8.1 e) de la LTAIBG no puede darse por cumplida ya que en el enlace indicado no se publican los informes del Tribunal de Cuentas, que son a los que se refiere aquella al mencionar “los informes de auditoría de cuentas y de fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre ellos se emitan”, sino los informes de carácter interno de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE). Por lo tanto, la obligación de publicar esos documentos no puede darse por cumplida. En el caso de que no existieran esos informes del Tribunal de Cuentas, debería indicarse expresamente esa circunstancia en la página web. 
4. En cuanto a las retribuciones anuales del máximo responsable se indica que “se encuentra disponible en el apartado de Transparencia del portal web, de forma clara y actualizada. En consecuencia, se cumple la obligación legal y se satisfacen los fines de transparencia y rendición de cuentas”.
En el apartado de la web “información económica y presupuestaria” se encuentra un apartado titulado “retribuciones máximo responsable del organismo”. Al pinchar en él se redirige al Portal de Transparencia de la AGE, a las retribuciones de los altos cargos del Ministerio de Hacienda, con un total de 705 resultados encontrados. Es decir, el enlace ni siquiera lleva al lugar en el que está publicada la retribución del presidente de CMT, sino que hay que realizar sucesivas búsquedas en diversas páginas o en el Excel de descarga para poder encontrar esa información. 
En relación con esta práctica se debe recordar que el artículo 10 de la LTAIBG dispone que “La Administración General del Estado desarrollará un Portal de la Transparencia, dependiente del Ministerio de la Presidencia, que facilitará el acceso de los ciudadanos a toda la información a la que se refieren los artículos anteriores relativa a su ámbito de actuación”. Y el artículo 55.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), establece que la Administración General del Estado comprende la organización central (Ministerios y servicios comunes), la organización territorial (Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno) y finalmente, la Administración General del Estado en el exterior. Los organismos públicos vinculados o dependientes no figuran en la relación del artículo 55.2 de la LRJSP y tienen personalidad jurídica propia, por lo que no están incluidos en el ámbito del artículo 10 de la LTAIBG y, en consecuencia, no deberían publicar en el Portal de la Transparencia de la AGE las informaciones de publicidad activa. De la interpretación conjunta del artículo 10 de la LTAIBG y el artículo 55.2 de la LRJSP se deriva que al conjunto de entidades que integran Sector Público Institucional Estatal les aplica directamente la obligación establecida en el artículo 5.4 de la LTAIBG de publicar la información sujeta a las obligaciones de transparencia en sus webs institucionales o en sus sedes electrónicas.
Una cuestión adicional en relación con la publicación de informaciones obligatorias correspondientes a organismos dependientes a través del Portal AGE, son las dificultades de localización y accesibilidad a dichas informaciones, que suponen auténticas barreras de acceso a la información y, por lo tanto, son contrarias a la transparencia. Ya se ha indicado más arriba que para acceder a la información retributiva hay que realizar sucesivas búsquedas dentro de la página del Portal AGE a la que se accede desde la web de CMT. 
Por todo lo anteriormente explicado, la obligación no puede darse por cumplida. 
5. La última alegación se refiere a la información patrimonial de CMT, con la indicación de que se informa sobre el único bien inmueble titularidad del Comisionado al señalarse que “El Comisionado para el Mercado de Tabacos es el titular del edificio ubicado en el Paseo de la Habana, 140, de Madrid, actual sede del organismo.”
En ningún caso existe un apartado específico sobre información patrimonial donde consultar la obligación del 8.3 de la LTAIBG. Y tampoco se indica en ningún otro lugar que ese inmueble sea el único del que es titular CMT y que no haya otros bienes sobre los que CMT ostente algún derecho real. El cumplimiento de esta obligación podría realizarse de manera sencilla incluyendo un apartado específico de información patrimonial en el que se publique la información sobre el mencionado inmueble y se indique expresamente que no existen otros bienes de la misma naturaleza del que CMT sea titular o sobre el que ostente algún derecho real. 
Este Consejo valora positivamente el interés de CMT por la evaluación realizada y expresa su convencimiento de que, con la adopción de las recomendaciones recogidas en su informe y las aclaraciones realizadas en este documento, este organismo logrará en futuras evaluaciones incrementar notablemente su cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa establecidas en la LTAIBG. 

Madrid, octubre de 2025
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